
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 20/06/2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se otorga 
el VII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha. 
[2018/7584]

En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases tercera y séptima de la Resolución de 25 de enero de 2018, de la Conse-
jería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se convocó la Séptima Edición de los Premios a la Excelencia 
y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, en sus tres modalidades, el Jurado, en su 
reunión de 8 de junio de 2018, ha decidido, por unanimidad, adoptar y hacer público el siguiente acuerdo:

1. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Mejores prácticas en 
los servicios públicos prestados a la ciudadanía”

a) Otorgar diplomas de finalistas a las candidaturas siguientes:
- Candidatura presentada por la Residencia de Mayores de “Los Jardines”, la Gerencia de Manzanares y los Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Manzanares, por el proyecto denominado “I Jornadas del Alzheimer, ciudad de Manza-
nares”
- Candidatura presentada por el Ayuntamiento de Bargas, por el proyecto denominado “Proyecto Integra, del Centro 
Ocupacional de Bargas”.
- Candidatura presentada por la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, perteneciente 
a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por el proyecto denominado “Web Adelante-Empresas y Oficinas 
Adelante Empresas”.
- Candidatura presentada por la Oficina de Transparencia y Buen Gobierno, perteneciente a la Vicepresidencia Primera, 
por el proyecto denominado “Portal de Transparencia de Castilla-La Mancha”.

b) Otorgar menciones especiales a las candidaturas siguientes:
- Candidatura presentada por el Ayuntamiento de Marchamalo, por el proyecto denominado “Participación ciudadana 
2.0”.
- Candidatura presentada por el Ayuntamiento de Pedro Muñoz, por el proyecto denominado “Servicio de estancias 
diurnas del Ayuntamiento de Pedro Muñoz”.

c) Conceder el VII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, 
en su modalidad “Mejores prácticas en los servicios públicos prestados a la ciudadanía” a la candidatura presentada 
por la Dirección General de Juventud y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por el proyecto 
denominado “Proyectos escolares saludables”.

2. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Mejores prácticas de 
gestión interna”

a) Otorgar diploma de finalista a la candidatura siguiente:
- Candidatura presentada por el Servicio de Contratación Electrónica y del Registro Oficial de Licitadores de Castilla-La 
Mancha (ROLCM), perteneciente a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por el proyecto denominado 
“Implantación de la contratación pública”.

b) Otorgar menciones especiales a las candidaturas siguientes:
- Candidatura presentada por el Hospital Nacional de Parapléjicos, por el proyecto denominado “Disminuyendo errores 
de medicación por medio de software inteligente y sistemas de diferenciación”.
- Candidatura presentada por el Servicio de Familias y Menores de la Dirección Provincial de Bienestar Social en Alba-
cete, por el proyecto denominado “Tramas: Trabajo en red”.

c) Conceder el VII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, 
en su modalidad “Mejores prácticas de gestión interna” a la candidatura presentada por la Diputación Provincial de Al-
bacete, por el proyecto denominado ·”Plataforma de Administración Electrónica Sedipualb@”.
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3. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Excelencia de los 
Servicios Públicos”

a) Otorgar diploma de finalista a la candidatura siguiente:
- Candidatura presentada por la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real, por el proyecto denominado 
“Implantación de sistema de calidad en cocina y alimentación de pacientes en el Hospital General Universitario de 
Ciudad Real”.

b) Otorgar menciones especiales a las candidaturas siguientes:
- Candidatura presentada por la Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan, por el proyecto denomina-
do “Implantación de sistema de calidad en Trabajo Social Sanitario”.
- Candidatura presentada por la Biblioteca de la Universidad de Castilla-La Mancha, por el proyecto denominado 
“Implantación de sistemas de calidad homologados en la Biblioteca de la Universidad de Castilla-La Mancha”.

c) Conceder, el VII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La 
Mancha, en su modalidad “Excelencia de los Servicios Públicos”, a la candidatura presentada por la Biblioteca de 
Castilla-La Mancha, por el proyecto denominado “Carta de Servicios de la Biblioteca de Castilla-La Mancha”.

Toledo, 20 de junio de 2018
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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